
sones físicas o entidades relacionadas cofi la instalación o el 
suministro de la misrl-a.

Previamente al levantamiento del acta de putsta en marcha 
de la instalación, se deberá comprobar por la Delegación Pro
vincial del Ministerio de industria y Energía que el concesiona
rio ha presentado la documentación necesaria que acredite, a 
juicio de dicha Delegación, que dispone de un servicio adecuado 
a efectos del cumplimiento de io estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En ei caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro soli
citado alegando insuficiencia de -medios técnicos, la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobaré si 
tiene fundamento técnico tai negativa y, en caso oontrario, 
hará obligatorio ei suministro, imponiendo o proponiendo en su 
caso la correspondiente sanción.

Sextai—La determinación de las tarifas de aplicación del su
ministro de gas se regirá en todo momento por el capítulo VI del 
Reglamento General citado. Sin perjuicw-de lo anterior, el con
cesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen 
en dicho Reglamento General, ■ así como al ncdelo de Póliza 
anexa a este, y a cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía 
sobre umirustro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
doce (12) años, contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», durante el 
cual el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribu
ción de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho refe
rencia, según ej proyecto presentado. Dichas instalaciones re
vertirán ai Estado al terminar el plazo otorgado en esta conce
sión o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuedo 
con el artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las insta-aciones, la De
legación Provincial inspeccionará las obras y monta,os efectua
dos y, al finalizar éstas, y después de haber comprobado que 
el concesionario ha entregado el certificado fine' de obra de 
las instalaciones (firmado por Técnico Superior competente y 
visado por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta 
sobre dichos extremos, que habrá <Je remitir seguidamente a la 
Dirección General de la Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter general 
o parcial, que óegún las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalcionos comprendidas en ia zona de concesión, 
deberán ser comunicados por el concesionario a la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía con la debida antelación. A efectos i el levar tamiento del 
acta de puesta en marcha, dicha comunicació.i deberá efec
tuarse antes de proceder al relleno de »s zanjas previstas 
para el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la 
realización de las operaciones que posteriormente dificulten la 
inspección de cualquier instalación objeto de esta concesión.

Novena.—Serán causa de extinoión de la presente concesión 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles, las si
guientes:

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en 1a autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnioa de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía.

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conoe- 
sión y con la misma fecha de reversión oue las instalaciones 
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante el plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada aunque teniendo 
en cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cuipplirán las dis
posiciones y'normas técnicas que en general sea. de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aorcbado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, Normas para su aplicación 
o complementarias. Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Normas sobre instalaciones distri
buidoras, así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre 
el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre dr 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria (artículo 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia municipal, provinciail u otros, necesarios para 
la realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y se deberá cumplir
las obligaciones prescritas en la conoesióñ v ajrstarse a lo es
tablecido en el artículo 14 del Reglamento General del Servicio 

•Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

18679 RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Segovia, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía én Segovia, hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
[ninerai, cuadrícula y términos municipales:

949 (1-1-0). «Cuarto San Blas». Cuarzo, circón, sillimanita y gra
nate. 15. Barbolla, Duratón y Sepúlveda.

949 (1-2-0). «Cuarto San Blas» Cuarzo, circón, sillimanita y gra
nate. 37. Perorrubio, Duruelo, Sotillo y Duratón. 

949 (1-3-0). «Cuarto San Blas». Cuarzo, circón, sillimanita y gra
nate. 40. Duruelo, Sigueró, Cerezo de Abajo y Santo 
Tomé del Puerto.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 101 de. Reglamento General para el Régimen de 'a 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Segovia, 26 de mayo de 1981.—El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.

18680 RESOLUCION de 30 de mayo de 1981, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 272- 
78, promovido per «Larma, S. A.», contra resolu
ción de este Registro de 23 de septiembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 272-78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Larma, 
Sociedad Anónima» contra resolución de este Registro de 23 ds 
septiembre de 1976, se ha dictado con fecha 20 de diciembre 
de 1080, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al’recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Letrado don Alejandro Vallejo Me
rino, en nombre de "Larma, S. A.’’, debemos declarar y de
claramos nulos, por contrarios a derocho, ios acuerdos impug
nados del Registro de la Propiedad Industrial a que se con
traen estos autos y, en consecuencia, debemos ordenar y or
denamos la inscripción en tal Registro de la marca número 
seiscientos setenta y ocho mi» noventa y uno, denominada "Nu- 
trctotal" y empleada para distinguir productos de la clase 
quinta del Nomenclátor oficial; todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique ei aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.
■Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 30 de .mayo de 1981.—El Director general, Juan Fer

nández de Ybarra Moreno.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


